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Vista la Orden de:1 Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimenta
ción de 23 de dicimI~de 1987 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
\o dispuesto en la Ley 2911972. de 22 de julio. y Decreto
239211972, de: 18 de agosto, a la Empresa «Cooperativa y C'\Ía
Rural Santisimo Cristo de: la Salud» (APA 109) (expediente
V-ó<J3I8Sj. NIF F-46.026.464, para la ampliación de una central
hortofrutícola en NaVlll'reO (Valencia);

Resultando que,¡"",-.~ momento de proponer la concesión de
beneficios fiscal.. espana ha accedido a las Comunidad.. Econó
micas Europeas, de: acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de: junio de: 1985. con virtualidad de: SUS efectos con fecha 1 de:
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de .
concesión de beneficios solicitados. y que por otra parte la Ley
30/198S. de: 2 de apto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de: enero de 1986, el Impuesto General~ el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de: Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 15211963. de: 2 de: diciembre, sobre industrias de:
interés preferente; Decreto 2392/1972, de: 18 de agosto (<<lloletln
Oficial del Estado» de 20 de septiem~);Real Decreto 2586/198S,
de: 18 de: diciem~ (<<lloktln Oficial del Estado» de: 11 de mero de:
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(olloletln Oficial del Estado» de:1 13); Orden de: 19 de: mano de:
1986 (<dloIetln Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones

~~que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y-seaunda-de la LeySO/198S, de 23 de diciembre, so~
lllCeDtivOS regillOa1es, las grandes areas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su~.cia durante llI1 año a contar desde: la entrada
en vi¡or de dicha • Y ue habiéndose pro la calificacióD
de los mismos por R~ decreto 2476/198m de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regional.. para
la corrección de: los Desequilibrios Económicos lnterterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado de:ntro
de dicbo periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de:
A¡ricultura, Pesca Y Alimentación el 29 de noviem~ de: 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tn'butos. de conformidad COD \o establecido en el articulo 6.0 de: la
Ley IS2II963, de 2 de: diciembre. y articulo 8,0 del Decreto
239211972, de 18 de ag¡¡sto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arre¡lo a las disposiciones reslamentarias
de cada tributo, a las ..pecificas del Tégimen que dc:riva de la Ley
IS2/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de: 27 de marzo de: I96S, se otorgan a la
Empresa ..cooperativa y Caja Rural Santisimo Cristo de la Salud»
(APA I09HexPediente V-ó<J3I8S) los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) RedUcción del 9S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales Que grave el establecimiento o ampliación
de: las plantas industriales que quedc:n comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de: cinco años a partir de la publicacióD
de eota Orden en el olloktln Oficial del Estado», sin peljuicio de:
su modificacióD o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 de:1 Tratado Constitutivo de: la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de: junio de: 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
bubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de:
cinco años se contad a partir de su iniciación, pero nunca antes del
29 de noviembre de 1985, fecha de solicitud de: los beneficios.

Teroero.-El incumplimiento de: cualqui.... de: las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de: los
benriicios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con \o previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de:
Economla YHacienda, en el plazo de un mes, contado a partir de:1
dia siguieDte al de su publicación.

Lo que comanico a V. L para su conocimiento yefect~s:
Madrid, 3 de: marzo de: 1988.-P. D. (Orden de 31 de: Juho de:

1985), el Dilector aeneral de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

relacionan. Todo ello de ronformidad con el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 8 de enero de 1988;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a etectos de
concesión de: bendicios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de: eota Orden, fecha en la que dichos beneficios se
re¡ian por la Ley 152/1963. de: 2 de dicimlbre, Y Real Decreto
2224/1980, de 10 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciem~;

R..ultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, &pal\a ha aro:dido a las Comlll1idadc:s Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
junio de: 1985, con virtualidad de: SUS etectos con fecha 1 de: enero
de: 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el rtgimen de: concesión
de beneficios fiscales solicitadOS;

Vistos la Ley IS2II963. de 2 de dicimI~. so~ industrias de:
interés plefelenle; el Real Decreto 222411980, de 20 de junio,
prorrogado por el Real Decreto 24761198S, de: 27 de: dicimllm; la
Ley S0/198S. de: 23 de diciem~; Real Decreto 2S86/1985, de 18
de: diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986. oe 9 de
mayo (<dloIetln Oficial de:1 Estado» de 13 de: mayo); Orden de: 19
de marzo de: 1986 (olloletln Oficial del Estado» de: 21 de: marzo),
y demás disposicion.. ¡qIamentarias;

Considc:rando que. de acuerdo COD las disposicion.. transitorias
primera y se¡unda de: la Ley S0/1985. de 23 de diciembre, so~
incentivos rq¡í.ona1es, las srandes áreas, polOS, zonas y polígonos,
mantendrán SU ~ncia durante llI1 año a contar dc:sdc: la entrada
en vigor de: dicha Ley, Y que habiéndose prorrogado la calificación
de: los mismos por el Real Decreto 2476/198S, de: 27 de: diciembre,
hasta la entrada en vigor de: la Ley de: Incentivos Regional.. para
la C011ecció.l de los llesequiIibrios ECOilómicos IDterterritorialeo, Y
que los expedientes a que se refiere esta Orden, se han iniciado
dentro de dicbo periodo de: viJencia, conforme a la fecha de:
solicitud que figura en el apartado quinto ~iente.

Este Ministerio, a propuesta de la Dire<:cióD GmmlI de:
Tributos. de coDformidad COD lo ..tablecido eD el articulo 6.0 de: la
Ley 1S2fI963, de: 2 de dicimlbre, YReal Decreto 2224/1980; de 20
de junio, prorrogado' por- el Real Decreto 2476/1985. de 27 de
diciem~, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno, Con arrq¡i.o a las disposiciODes rq¡i.amentarias
de: cada tributo, a las ..pecificas del rtgimen que dc:riva de la Ley
IS2/1963, de 2 de diciem~, y al procedimiento señalado por la
Orden de: este Ministerio de: 27 de marzo de I96S, se otorga a las
Empresas que al 6naI se relacionan, el siguiente beneficio liscaI:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de: Li=lcia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por llI1 periodo de: cinco añOS, a partir de la publicación de esta
Orden en el olloktln Oficial de:1 Estado», sin peljuicio de su
modificación O supresióD por aplicación, en su caso, de:1 articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de: la Comunidad Económica Euro
pea. al que se encuentra adherido el Reino de EspalIa por el
Tratado de 12 de jllOio de: 1985. .

Trn:ero.-El incumplimiento de: cualQuiera de las obligaciones.
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono O reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

eu.arto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de: acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de: la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de: llI1 mes, contado a partir del
dia siguiente al de: su publicación.

Quinto.-Re!acióD de Empresas:

«Luis Carbonen Pellin» (expediente A-143). Documento nacio
nal de identidad 22.110.449. Fecha de solicitud: 3 de junio de: 1987.
InstalacióD en el polígono industrial Campo Alto, Elda (Alicante).
de: una industria de: impresión y venta de cintas adbesivas.

«Itrema, Sociedad Anónima» (expediente A-I44). Número de
identificación fiscal: A'{)7.140. 700. Fecha de solicitud: 22 de:
..ptiem~ de: 1987. Instalación en el poUgono industrial Campo
Alto. Elda (Alicante). de: una fábrica de calzados.

oEnelacas, Sociedad Anónima» (expediente A-145). Número de:
identificacióD fiscal: A.{)3.137.5SI. FeCha de solicitud: 31 de agosto
de: 1987. Instalación en el polígono industrial Campo Alto, Elda
(AIicante~ de: una fábrica de lacas.

«Escayolas San Ginñ, Sociedad Limitada» (expediente
MU-1I9). NIF: 8-30.036.826. Instalación en el polígono industrial
Oeste. El Palmar, Murcia, de: una fábrica de paneles y molduras de:
escayola.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director~ de TributOS, Mi¡uel Cruz Amoros. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

8078 ORDEN de J de mano de 1988 por la que se conceden
a la Empresa «Cooperaliva_J! Caja Rural Santísimo
Cristo de la Salud» (APA 109) (expediente V-ó<JJ;tJ5)
los benefiCIOS fiscales que establece la Ley 152/196).
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés pref,..
re1IlL.


